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Circular  

Fecha: 14 de noviembre de 2025 

De: Rectoría y consejo directivo. 

Para: Padres, madres de familia y/o acudientes. 

Reciban un cordial y respetuoso saludo. El Instituto Cristo Rey les agradece profundamente 
la confianza depositada para continuar, un año más, con el proceso de formación integral 
de sus hijos e hijas. 

Con la presente circular, nos permitimos informarles sobre la asignación de los costos 
educativos para el año 2026, los cuales regirán para el nuevo año escolar. Esta información 
ha sido derivada de nuestra reciente reunión, celebrada el miércoles 10 de noviembre de 
2025. 

Tras la socialización de los costos educativos y sus variables detalladas en el Acta del 10 
de noviembre de 2025, se propuso y aprobó un incremento en los costos educativos, así 
como la lista de útiles escolares necesarios para las actividades curriculares. 

De acuerdo con la Resolución del Ministerio de Educación Nacional 019805 del 30 de 
septiembre de 2025, “Por la cual se ajusta el Manual de Evaluación y Clasificación de 
Establecimientos Educativos Privados y se establecen los parámetros para la fijación de las 
tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, básica y media 
prestado por dichos establecimientos para el año escolar que inicia en 2026”. El Consejo 
Directivo del Instituto Cristo Rey, se permite comunicar a toda la comunidad educativa la 
aprobación y adopción de los costos educativos para el año 2026, con las siguientes tarifas: 

Se ha acogido el incremento autorizado del 8.63% para los costos educativos de acuerdo 
a siguiente tabla: 
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Otros cobros Aprobados por el Consejo. 
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Una vez aprobada la resolución de costos por parte de la Secretaría de Educación, se dará 

a conocer a la comunidad educativa las tarifas aprobadas y los cobros autorizados.  

 

Les pedimos considerar estos valores al elaborar sus presupuestos familiares para el 

próximo año. Nuestro objetivo es preservar la calidad de los servicios educativos, 

minimizando los costos adicionales que puedan incidir sobre ustedes. Agradecemos el 

continuo apoyo y compromiso de las familias ICRI, que contribuyen a consolidar nuestros 

lazos en el ámbito académico y en los valores humanos que nos caracterizan dentro de la 

comunidad." 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


